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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre .................................. '5 pesetee.
Semestre ....................................... 31 —
Anual ........................................... 68 —

Lie suscripciones se solicitarán de la Iwipecció» 
'alierei á«l Hogar Pío*»***1», calle Pignatelli, S?.

Lxs de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
oor giro postal u otro medto.

Todos los pago-*e verificaran en la Depositaría 
Je fondos provinciales (Diputación Provincial).

[.os números que Se reclamen después de transcu 
tridos cuatro dial desde su publicación sólo se ser- 
orán al precio de venta, o sea a 5O céntimos los del 
tile corriente: 0’75 ptae., los del afio anterior, y ds 
«ros afios. una peseta

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncie 

o documento que se inserte, 1'56 pesrtas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción. .

Los derechos de publicación de números extraer- 
diharios y suplementos serán convencionales de acuer 
lo con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo s# iiuerterd* 
previo abono o cuando haya persona en la capital qu* 
responda de éste.

L:A inserciones se solicitarán del Exctno. Sr Gobe» 
nador, por oficio, exceptuándose, según está preve 
nido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l s t in respectivo como comprobante, siendo d« 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem 
piar, que se solicitará en el oficio de remisión de; 
original, los Centros oficiales.

El Bo l x t im Of ic ia l  se halla de venta en la 1™ 
orenta del Hogar PiowateUi.
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretario, reciban este 
ScLetiM Or . a l . dispon háu que se fije un ejemplar en e* «itio de 
Mieturnbre, <' le permanecerá hasta el recibo del siguiente

Los Sres. cretarms cuidarán, bajo su mar estrecha reaponsabili- 
led, de con- ar lo.- números de este Ho l it ín . coleccionado, orde 
oadámente para su encuadernación, que deberá verificarse al nna. 
tr cada semestre

I a, ¡rves obligan en la Península, islas adyacentes, Cannnae y -• 
rritorios ne Africa sujetos a la legislación pemnsuiai, a loe 
día, de <u pioninlgación. si en ella, no se dispusiese otra cosa. (LO-

disposiciones del Gobierno son obligatorias para la espita! dtf 
piovio i. desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
ha, -IrM-ii: - f.ara los demás pueblo, de la misma provincia (Ley 3»
3 de uaviembre de 1887).

JEFATURA DEL ESTADO

Le y

La equidad y rapidez en resolver las reclamaciones 
hechas a las Empresas de ferrocarriles, motivadas por 
el contrato de transporte, fué constante anhelo del 
público, reflejado en todas las épocas v ocasiones en 
instancias, informes y súp’icas de las Cámaras de Co
mercio y demás-entidades mercantiles, teniendo base 
en nuestra legislación, pinsva en el añ » 1851 enco
mendaba la importante Real Orden de 10 de enero a 
los Tribunales de Comercio entonces existentes la 
acción de daños y perjuicios por retraso en la entrega 
de la mercancía.

No obstante, las reclamaciones a ndidas siguen una 
lenta tramitación, en ci/anto una de las partes con
tratantes no está conforme con el acuerdo de las Imi
tas de Detasas que, por este vicio de origen, no dan 
todo el fruto que de sus componentes era de esoerai.

Haciendo ejecutivo el acuerdo de las Juntas hasta la 
cuantía de 1.000 pesetas, que cbnstituve» la mayoría de 
las re< lamaciones y las más necesitadas\le pronto des
pacho, hallarán eumnlidá satisfacción aquellos anhe
los del público, armónicos con nuestras viejas leyes y 
con nuestras nuevas ten leídas, más aúa si en las 
mencionadas juntas están lepres-nta las al mismo 
liempo que el Estado una agrupación de Empresas 
ferroviarias y Ótra de sus dientes, encarnada en las 
Cámaras de Comercio.

La conveniencia de que el í^residente sea persona 

docta en materia de Derecho y, al mismo tiempo, Com
petente en el conocimiento de los servicios ferroviarios 
aconseja que su elección recaiga en quien pueda re
unir estas condiciones.

En su vinud, dispongo:
Que la ley de 18 de julio de 1932 que creó las jun

tas de Detasas queda modificada en la forma que a 
continuación se expresa:

Artículo l.° Se crean en cada canital de provincia, 
y en aquellas poblaciones cuyo tráfico ferroviario lo 
aconseje, Juntas de Detasas, compuestas por un Presi
dente, que será Licenciado en Derecho, designado por, 
el Ministro de Obras Públicas a propuesta del Jefe del 
Servicio Nacional de Ferrocarriles, tenien lo derecho 
preferente los Ing -niems de Caminos-Letrados que por 
lo menos estuvieran destinados durante un año conse- 
cudvo en el Servicio de la Inspección Administrativa 
del Estado en ferrocarriles, o los Interventores del Es
tado en la explotación de ferrocarriles y, en su falta, 
funcionarios públicos Letrados dependientes de la ci
tada jefatura; un representante de las Compañías de 
ferrocarriles y otro de la Cámara de Comercio, ante 
cuyas Juntas habrán de comparecer los usuarios y las 
Empresas ferroviarias para dirimir las contiendas a 
que dé lugar la ejecución del contrato de transporte.

El cargo de Secretario de las Juntas recaerá en un 
Interventor del Estado en la explotación de ferroca
rriles, nombrado por el Subsecretario de Obras Públi
cas a propuesta del Jefe del Servicio Nacional de Fe
rrocarriles, previo informe del Inspector Adinaiistra- 
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iivo, según dispone el articulo 6.° del Reglamento 
de/21 de julio de 1932.

La Junta estará obligada a suministrar informe gra
tuito acerca de la tarifa que deba aplicarse a cada ex
pedición, a instancia de cualquier usuario.

Para comparecer ante la Junta bastará una autoriza
ción escrita del remitente, consignatario o viajero a 
favor de cualquier persona o entidad.

Articulo 2.° La junta de Detasas citará a las par
tes para la celebración del acto conciliatorio, admi" 
hendo en dicho acto todas las pruebas y procurando 
la avenencia entre los litigantes. Lograda ésta, la cer
tificación del acta de la reunión tendrá para todos los 
efectos legales el carácter de ejecutoria, por el Secre
tario de la Junta.

El mismo carácter tendrán los acuerdos tomados 
por mayoría de la Junta, siempre que, afectando al 
contrato de transporte sometido a su examen, no ex. 
ceda la cuantía de la cantidad a satisfacer de 1.000 pe" 
setas y no se haya presentado en el plazo de quince 
días, contados desde la notificación a las partes, recurso 
de alzada ante la Jefatura del Servicio Nacional de 
Ferrocarriles.

Cuando este recurso se haya presentado, su resolu
ción producirá los efectos del acuerdo.

La certificación de los acuerdos tomados en las dos 
formas expresadas y que afecten a cantidad superior 
a 1.000 peseras será necesaria para entablar cualquier 
acción ante los Tribunales dé justicia, relacionada con 
el contrato de transporte a que se retie'ra.

De no existir acuerdó, se consignarán los informes 
de los tres miembros de la Junta, y la certificación 
de los mismos será igualmente necesaria para la de
manda ante los Tribunales de justicia si la cantidad 
reclamada es superior a LOGO pesetas. Si la cuantía de 
la reclamación no llega a la expresada cantidad, la 
certificación se elevará al Jefe del Servicio Nacional 
de Ferrocarriles, quien resolverá con la misma fuérza 
de obligar que se da a los acuerdos tomados por una
nimidad o por mayoría.

Artículo 3.° Las Juntas serán asesoradas, en caso 
necesario, por la Abogacía del Estado, y expedirán 
certificaciones de sus acuerdos en papel timbrado co
rrespondiente a la cuantía de la reclamación, a costa 
de la parte que la solicite, siendo gratuitas todas las 
actuaciones.

Las Compañías de ferrocarriles, en aquellas pro
vincias donde tengan líneas en explotación, están obli
gadas a fijar un domicilio en cada población en que 
se constituya una Junta de Detasas, y a tener en él su 
representante legal.

El emplazamiento, y demás diligencias judiciales, 
hasta la sentencia y su ejecución, se practicarán ante 
el representante de la Compañía en el lugar donde ra
dique el Juzgado o Tribunal, o en la capital de la pro
vincia respectiva. .

Artículo 4.° Las acciones emanadas del contrato 
de transporte por ferrocarriles, incluso las que, na
ciendo en él, se refieran al cobro de lo indebido, pres
criben al año de entregados los efectos.

La comparecencia ante la Junta de Detasas inte 
rrumpe la prescripción.

Artículo 5 0 Quedan derogadas cuantas disposi
ciones se opongan a lo prescrito en la presente ley.

Artículo 6.° Por el Ministerio de Obras Públicas se 
dictarán las disposiciones reglamentarias para el cum
plimiento de esta ley.

Así lo dispongo por la presente ley, dada en Bur
gos a 24 de junio de 1938.- Segundo Año Triunfal.
Francisco Franco. . ,

(Del Boletín Oficial del Estado núm.612, 
fecha 26 de julio de 1938)

GOBIERNO DE LA NACION

Ministerio del Interior.

DECRETO

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que el 
apartado d) del artículo 28 del Reglamento para apli
cación del Decreto reorganizando el Subsidio a las 
familias de los combatientes, aprobado por Orden de 
30 de abril último boletín Oficial del 7 de mayo), 
quede redactado en la siguiente forma: .

joyas, perlas, piedras preciosas y objetos de ore* 
plata o platino, asi como los objetos de bisutería, de 
esmalte o de aquellos otros construidos con metales 
finamente trabajados, cuyo precio de venta exceda de 
2 pesetas por pieza.

Relojes montados en oro o platino o con incrusta
ciones de piedras preciosas, así como los objetos de 
óptica en oro, plata o platino.

Burgos, 18 de junio de 1^,38. Segundo Año Triun- 
faL—Serrano Suñer.

(Del Boletín Oficia! del Estado núm. 610, 
fecha 24 de junio de 1938)

ADMINISTRACION CENTRAL

Ministerio del Interior

Servicio Nacional de Abastecimientos y Transportes.
ORDEN CIRCULAR

Con el fin de unificar el criterio de las Juntas Provin
ciales de Abastos,, permitiendo, al propio tiempo, el 
rápidt. examen y comparación de los precios de los 
artículos que estaban en vigor en 18 de julio de 1936 y 
los que rigen actualmente, así como la causa y propor
ción del aumento o disminución que han experimenta
do en cada provincia con relación a las restantes del 
territorio nacional, se pub ica el estado-índice al que 
deberán someterse las juntas Provinciales de Abastos, 
que remitirán en el plazo de diez días a este Servicio 
Nacional de Abastecimientos y Transportes el corres
pondiente al mes de mayo, debiendo hacerlo los meses 
sucesivos dentro de los diez primeros días de cada mes.

Burgos, 10 de junio de 1938.—Segundo Año Triun
fal. -El jefe del Servicio Nacional, Juan de Villalonga. 
Sres. Gobernadores Civiles de las provincias, Presi

dentes de Juntas de Abastos.
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(Modelo a que hace referencia la Orden-circular precedente).

Servicio Nacional de Abastecimientos y Transportes

ESTADISTICA E INFORMACION

Provincia de ..... ...............  -..... . . Mes de

ESTADO-INDICE comparativo de precios de artículos alimenticios, vestí lo. calzado y medicamen
tos considerados de primera necesidad que regían en í^ de julio de !y los actuales.

ARTICULOS Unidad
PRECIOS

K<i 18 julio En fin de 
1930

IANTO POB CIENTO

Aumento । Disminución
OBSERVACIONES

GRUPO I
PRODUCTOS AGRICOLAS Y DERIVA

DOS

Achicoria .................................................
A faifa ......................................................
Algarroba...............................................
Arroz ...................................;................
Avena ......... ..................... ..................
Cacao .....................................................  
Café..........................................................  
Cebada ...................................................  
Cemeno .................................................  
brutas ......................................... ............
Garbanzos ....................•........................
Habas .......................................................  
Hortalizas en general.............................. 
Judía blanca ................................ L ...
judía pinta............................................... ..
Lentejas...................................................... 
Maíz .........................................................  
Muelas .....................................................  
Paja para piensos ..................................  
Paja larga. ..U ......................................  
Patatas ....................................................  
Pimientos.................................................
Trigo ■ • ......................................................  
Yeros.......... ..............................................

Aceite corriente ....................................
Aceite fino...............................................
Aceite refinado.........................................
Azúcar mo ida .....................................  
Azúcar cuadradillo ..............................  
Azúcar tenón...........................................
Azúcar de caña ..................................... 
Conservas vegetales ............................  
Conservas en dulce..............................  
Frutas secas ..........................................  
Harina de trigo ....................................
Harina lacteada ......................................  
Harina (otras)..........................................  
Pan . v...................................................  
Salvado......................................................
Vinag é .................................   • ■ • ■
Vino blanco............................................
Vino tinto............ : ................................

K.
K.
K.
K.
K.

■* K.
K-
K.
K.
K.
K.
K.
K.
K.
K.
K.
K.
K. .
K.
K.
K.
K.
K.
K.

K.
K.
K.
K.
K.
K.
K.
B.
B.
K.
K.
K.
K.
K.
K.
K.
K.
K.

I

• .
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ARTÍCULOS

Vino generoso ....................................... L-
GRUPO II

PRODUCTOS PECUARIOS Y DERIVADOS

C'artii- ríe eprdo ................................... K.
Carne de cordero.................. ‘............ K.
Carne de cordero lecha!........................ K.
Carne de oveja ................................ K.
Carne de ternera .................................. K-

K.
Tocino fresco........................................... K.
Tocino salado....................................... K.

Conservas alimenticias......................... B.
Embutidos en general........................ K.

K.
L.

1 prh.- condensada ................................. B.
Leche en polvo .................................. B
Manteca de cerdo................................... K.
Manteca de vaca.................................. K.
Queso fresco....................................... K.
Queso salado......................................... K.

GRUPO III
PRODUCTOS AVICOLAS, PESCA

Y DEXIVADOS •

Bacalao.................................................... K-
K.

Conejos.................................................... P.
P.

: d .r i ul  vu d .............................  •
Merluza......................... ' ....................... K.

P.
K.

Otros pescados..................................... K.
Conservas de pescado........................ B.

GRUPO IV
OTROS PRODUCTOS E INDUSTRIA-'

DEL FRIO

Bujías esteáricas ....................... .......... K.
K.
K

HL ln ...................................... K.
lahón cnnu ín ....................... ............ K.

L.
Pasta para sopa....................................... IV
Sal lina .................................................... K.
S l prtipsa .. . . . . ........... • K.
Velas.......................................................... P.

a) Combustible, gas y [túido
eléctrico.

Antracita.................................................. K.
Cok........................................................... K.
Hulla ' ............ - ■ ■ ■ K

K
Fluido eléctrico........................................ Kw

Unidad
PRECIOS TAN 10 POR CIEN'O

OBSERVACIONES
En IX julio

19.6 I
En fin de Aunu-nl Di-niinvción

♦

- --
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El Presidente,

ARTICULOS Unidad
PRECIOS TANTO POR CIENTO

OBSERVACIONES
Aumento DisminuciónEn 18 julio

1936
En nn ae

(1)

Carburo..,...................................................
Me.
L.

Gas ............................................................
Gasolina....................................................
Leña.............................................................
Petróleo ................................................. ..

K.
L.

b) estido y calzado.

Alpargatas..................................................  
boinas.......................................................
Calcetines................................................   ■
Calzado para caballero........................
Idem para señora....................................
Idem para niños..................... .................
Idem para niñas.......................................
Confecciones de caballero...................
Confecciones de señora........ •..............

Hilos para coser......................................

Otros artículos de uso corriente........

Sombreros de trabajo....'...................
Tejidos para caballero.. '; ■ 
Tejidos para señora...............................
Tela blanca...............................................
Tela de color... .....................................

P.

P.
P.
P.
P.
P.

M.
M.

C.
P..

M.

M.
M.
M.
M.

c) Medicamentos de uso corriente

1 r

- de ...... ...............  de 19 .

.(1) Póngase el mes de la fecha que corresponda.

OBSERVACIONES. —En aquellos artículos que por su diversidad de clases sean distintos los precios, póngase el más 
bajo y él más elevado, reíiriéndose a la misma unidad de peso. .

Se consignarán las cansas del aumento o disminución. Se hará constar si alguno de los articulos-#numerados no exrs- 
en en la provincia.

(Del Boletín Oficial del Estado núm. 601, fecha 15 de junio de 1938).

M.C.D. 2022
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SECCION CUARTA

Núm. 3.278.

Administración de Rentas Públicas 
de la provincia de Zaragoza.

Impuesto del 1'20 por 100 de pagos.

CIRCULAR

No habiendo presentado hasta el día de la fecha los 
Ayuntamientos que a Continuación se relacionan las 
certificaciones del impuesto de pagos correspondientes 
al primer trimestre del año actual, y habiendo trans
currido con exceso el plazo que determina la instruc
ción aprobada por el Real Decrelo de 10 de agosto 
de 1893, por la presente se les requiere para que, den
tro de! plazo de ocho dias a contar del siguiente al en 
que aparezca publicada en el Bo t .k t ín Of ic ia l  , 
remitan a esta Dependencia las mencionadas certifica
ciones, comprensivas de todos los pagos realizados, 
pues de no verificarlo en el indicado plazo se verá 
precisada esta oficina a proponer al limo. Sr. Delegado 
de Hacienda les imponga la multa de 25 pesetas^con 
las que, desde luego, quedan conminados.

Las mencionadas certificaciones se reintegrarán con 
timpre móvil de 0*25 pesetas cada una.

Relación que se cita
Aguarón Mara
Aladren María
Alcalá de Ebro Mezalocha
Alconchel Montón
Alfamén Mozota
Almtmia (La) Muela (La)
Aran diga Murefo
Artieda Orea jo
Atea Pan iza
Badules Pastriz
Balconchán Perdiguera
Bardallur Remolinos
Bijuesca Romanos
Calcena Ruesca
Castejón de Alarba Ruesta
Cerveruela Santa Eulalia
Cuarte Tabúenea
Cubel Tobed
Cuerlas (Las) Torra Iba de Ribota
Cunchillos Torrecilla
Fombuena Tosos
Fréscano Used
biogés Valdehorná
Litago Val de San Martin
Lucena Vera
Luceni Villafeliche
Ltiesmá Vill amayor
Lumpiaque Villar de los Navarros
Maleján Villarreai
Manchones

Zaragoza, 27 de junio de 1938. — Segundo Año 
Inunfal.-EI Administrador de Rentas Públicas, Anto
nio Zazurca.

SECCION QUINTA

Núm. 3.207.

Delegación Provincial de Trabajo 
de Zaragoza.

Reglamento de trabajo para las faenas agrícolas 
de recolección.
Verano de 1938.

CAPITULO PRIMERO 
i;onna de conlralación de obreros.

Articulo 1." La contratación de obreros agripo- K. 
las habrá de hacerse de acuerdo con lo establecido " 
en la Orden de lecha 14 de octubre de 1937 y dispo
siciones al efecto, de carácter general, <píe-puedan 
dictarse por el Ministerio dL Organización _v Acción 
Sindical. .

Articulo 2." Ln los Registros y oficinas de Co- 
locacicni se inscribirán, en listas aparte, los obreros 
eventuales, los mulen s y los especializados. No obs
tante, cuando no (pteden obreros eventuales inscritos 
y existan en paro muleros o especializados, podrán 
cubrir éstos las vacantes que existan de eventuales, 
sin perder por ello el derecho a seguir figurando 
como inscritos en sus cortespondíentes listas.

Artículo 3." I<l c í ntrato podrá ser verbal o es
crito y tener las características de: a jornal, a des
tajo o por tompora-á, pudiendo quedar la alimenta
ción del obrero a cargo del patrono, o contratarse al 
seco.

Articulo 4.° Los contratos por escrito se forma
lizarán siempre por triplicado, quedan’do un ejemplar 
en poder de cada parte o-ntratante y otro, visado, en 
la Delegación Provincial del Trabajo.

leste contrato escrito se habrá de ajustar a lo de
terminado en el art ¡etilo 20 de la lev de Contrato 
de 'Lrabajo de 21 be n’ovicmbrt de 1931,

CAPITULO IT
He la jornada de trabajo en las faenas de recolección.

Articulo 5.° La jornada de trabajo para las fae
nas agrícolas en general será la de ocho horas efec
tivas.

T'.n los trabajos do recolección, tejiendo en cuenta 
las caracteristicas especiales de la Agricultura que 
señala el huero del I rabajo (párrUfo primero, capi
tulo \ ). acójales colijas costumbres tradicionales del 
campo español, se trabajará la jornada expresamen
te reconocida en la lev ¿'e 9 de sep-tiembre de 1931 
sobre jornada máxima.

Las horas que se trabajen sobredas efectivas *dé 
ocho horas se pagarán a prorrata del jornal esta- 
blécido.

La ílistribución de la jornada de trabajo en el dia 
se hara s empre cdn arreglo a las antiguas costmn- 
ores de la localidad, en cuya aplicación, si hubiese 
lugar a eludías, diecidirá la Delegación local d'e 
( . X. S.. conjuntamente con el Á'lcalde. F.n todo 
caso, el 'descanso para el almuerzo y siesta en estos 
trabajos, en el centro del. día. nunca será menor de 
dos horas, y éñ las medias jornadas los descansos 
intermedios se acomod'arán en cari'a caso a las cos
tumbres de la localidíu!.

, Artículo 6.'' í.a jornada empieza al fiar principio 
el trabajo en el tajo y tenmina igualmente en él. 
( uando el tajo este situado a más' de 3 kilómetros 
de! pueblo, la ida al mismo será por cuenta del pa-
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trono y el regreso por cuenta del obrero, compután
dose cada 'kilómetro sobre los tres primeros por diez 
minutos. Si el recorrido a hacer fuese superior a 
6 kilómetros, el patrono vendrá obligado a facilitar 
a los obreros medios die transporte o alojamiento 
adecuado. •

En lodo caso, el traslado del trabajador de un 
predio a otro no se descontará de la jornada de tra
bajo.

Artículo 7." Si después de comenzada la jomadla, 
hubiera que suspenderla por causa de fuerza mayor. 
]:rocurarán obreros y patronos ])onerse fie acuerdo 
res]X’cto a la forma de recu])crar las horas perdidas, y 

.no llegando a un acuerdo 'abonarán los ]>atronos a 
sus obreros .medio jornal si la suspensión fuese an
tes del medio día. y el jornal entero si la susjiensión 
tuvo lugar por 1a tarde.

Artículo 8.n Cuando las necesidades de los cul
tivos exijan hacer la jornada seguida, que nunca 
será superior a sei> horas, se dará a los trabajado
res dos descansos intermedios como mínimo, cuya 
duración será de acuerdo con las peculiares costum
bres locales.

CAPITULO ITT
Obreros fijos. *

Artícdo 9.' Lá contratación de obreros con jor
nal constante-jior toCó e! año debe ser establecida 
Ci n el mayor interés por todos los empresarios agrí
colas en pro'pofción a la importancia v necesidades 
del cultivo.

Se considerará trabajador fijo aquel que perciba 
constantemente su iornal del mismo patrono o em
presario durante todos los dias de! año sin excepción.

RJ trabajador fijo podrá <;er empleado en toda 
clase de faenas agrícolas sin alterar su salario, ex
cepto en la siega a brazo.

La jomarla de! trabajador fijo será la usual, de 
acuerdo con k eme va estableció el artículo 24 de 1a 
ie\ 'de 9 de septiembre de 1931.

Id jornal ]>ara estos trabajadores fijos será de 
libre contratación, siempte <ite sea sóbrela base del 
jornal mínimo que se señala con carácter general en 
este Reglamento, fllismimiido cuando más en un 20 
pnr 100.

CAPITULO IV
Cto.sificnrión de los obreros.

Articulo 10. Los obreros agrícolas se clasifican 
de la siguiente manera:

a) Son obreros agrícolas eventuales aquellos que 
no están catalogadas como jioseedores de una cali
ficación determinada jiara ciertas faenas dlel 
cam])o.

b) Son obreros internos asalariados iaquellos que 
viven en 1a misma casa del patrono agrícola, tra
bajan en las faenas del campo v están contrata
dos por año o por tcm])orada.

Si los obreros internos se hallaren casados, podrán, 
siempre de acuen’io cm sus patronos, dormir en sus 
rosixelivas casas.

Dentro de estos obreros internos habrá tres ca
tegorías: mozo mayor, segundo mozo y mozo pe
queño.

Se entenderá ]ior mozo mayor el que ejecuta to
das las labores propias de una casa de labor y las 
dirige. Segundo mozo es el que ejecuta todas las la
bores propias de tina Casa de labor bajo la dirección 
'del mozo mayor o del empresario. Mozo peque&> es 

" el-menor de 17 años que ejecuta las labores propias 
de una casa de labor a las órdenes de los anteriores.

c) Son obreros agosteros aquellos que haytin sido 

contrauu’os, con el gasto ó sin él. para una determi
nada campaña, cuya duración en ningún caso podrá 
ser inferior a un mes ni superior a sesenta días.

d) Obreros fijos, aquellos a que se refiere el ar
ticulo 9.° de este Reglamento. L

e) Son obreros especializados los que habitual
mente realizan los trabajos 'de segar con dalla, hoz o 
machete, jiodar, remoldar, jardinería, horticultura, 
fruí icultura y arboricuhura.

X APITUm \"
Del t roba ¡o o jornal y cuantía de su pago.

Artícuio 11. Los emj)resarios o patronos agríco
las abonarán a sus ebreros los salarios diarios si
guientes :
Segador a hoz v machete ....................... 15 pías.
Idem con dalla ........................................... 20 ”
Conductores |íie tractores ........................... 9 ”

Estos salarios se entienden iior jornada tradi
cional.
Guardas en la zona 1.a y especial ....... 6 pías. 
l('«em en la zona 2.a ................................> 5'50 ”
Idem en la zona 3.a .-....................  ’ 5
Muleros zona l." y esixcial ............... 11’65 ”
Idem zona 2.a ........................................ 10'75 ”
Idem zona 3.a ....................................... 10’25 ”

l.stos jornales se entienden asimismo por jorna
da tradicional, percibiendo los muleros que tengan 
cuidado de muías un suplemento al dia -Je 0'2'5 pe
Setas sobre los que no lo tengan.
P untero con yunta propia en zona especial 

y La ..........   25 pías.
Idem «1. id. en zona 2.a y 3.a ................... 20 "

Se entiende que, en ciralquicr caso, tres jornadas 
de hombre equivalen a una vuntia.

Ix>s obreros especializados en ].odar. remoldar, 
jardinería, horticultura, fruticultura y arboricultu- 
ra ganarán un'a peseta más al -día sobre el peón 
eventual que se marca a continuación para loca
lidad. En la limpieza de acequias se ganará el jornal 
asignado a los obreros eventuales en cada localidad, 
recargándose con un suplemento de una peseta dia
ria cuandd el trabajo se realice dentro del agua.

Los trabajos con caballería serán contratados con 
arreglo a las costumbres del lugar, sin que en nin
gún caso e! jornal a percibir por el mulero al cuida
do de a(|iiéllas pueda ser inferior al que se señala 
en este Reglamento para dicha categoría profe
sional.

Queda prohibido el trabajo a 1os menores de 12 
años. '

Id jornal de los niños comprendidos entre 12 y 
14 años será e! de la mujer, disminuido en un 30 -por 
100. con. arreglo a lo asignado en la respectiva lo
cal i'd'ad.

Los jornales de todo bracero agrícola ei'CHhtal para 
faenas distintas de las determinadux en la tarifa an
terior y para las faenas dé huerta serán los siguien
tes. como mínimum, cnlendiéndose lodos ellos al 
soco :

Circunscripción de Zaragoza.
Zona especial. Término municipal dé Zaragoza: 

Los obreros eventuales ganarán 1'10 pesetas ijor 
hora trabajada: las mujeres y menores de 17 años, 
5 pesetas de jornal.

Zona ¡1.a — Albajaríri, El Burgo de Ebrci, La Jo
yosa, Pastriz, Puebla Ce Alfindén, San Mateó de
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Gállego, Sobradiel, Torres de Berrcllén, Utebo, Vi-, 
lllanueva de Gállego y Zuera: Los hombres ganarán 
una peseta por hora trabajada; las mujeres y me
nores de 17 años ganarán 5 pesetas de jornal.

Zona 2.a — Cadrete, Coarte, Leciñcna, María de 
Muerva, Perdiguera y Torrecilla de Vahnadrid: Los 
obreros eventuales ganarán 0’80 pesetas por hora 
trabajadla; las mujeres v menores de 17 años, 3 pe
setas de jornal.

Partido judicial de La Almunia de Doña Godina.
Zona 1.a — Alagón, Alcalá id!e Ebro, Cabañas de 

Ebro, Figueruelas, Grisén, Pcdrola, Pinseque, Epila, 
Lumpiaque y Barbóles: Estos pueblos tendrán el 
mismo régimen de jornales que los de la primefa 
zona de Zaragoza.

Zona 2.a — La Almunia de Doña Godina, Calato^ 
rao, Lucena de Jalón, Morata de. Jalón, Pleitas, Ri
ela, Rueda de Jalón, S'alillas de Jalón, Urrea. de Ja
lón, Bardallur y Plasencia de jalón: Los obreros 
eventuales ganarán a razón de 0'90 pesetas por hora 
trabaj'ada; las mujeres y menc<res ¿le 17 años, 4 nese- 
tas 'de jornal.

Zona d? —, Al i amén, Almonacid de la Sierra, AL 
partir, Bo^rrita, Cliodes y F-a Muela: Estos pueblos 
tendrán el mismo régimen de jornales que los de la 
segunda zona de Zaragoza. .

Partido judicial de Ej&a de los Caballé res.
Zona 1.a — Ejea de los Caballeros, Pradilla de 

Ebro, Remoleos v Táuste: Los obreros eventuales 
ganarán a razón de una peseta 1a liona, y las muje
res y menores de 17 años el 60 por 100 di? lo asig
nado a los hombres.

Zona 2.a — Erla, Murillo Lie l.'iállego. Luna, Las 
Pedrosas, Sá'daba. Santa Eulalia de Gállego, Sierra 
de Luna, Biota, Farasdués, Layana, Picdraiaj^da 
y VaFpalmas: Los obreros ganarán la razón de 0’75 
de 17 años el 50 por 100 de lo asignado a los hom
bres,

Zona 3.a —- Ardisa, Asín. Cástejón de X hldejas'a, 
F¿1 Frago, Ores, Majpica de Arba v Puendeluna: Lcis 
obreros ganarán a razón de 0’65 pesetas horn, y las 
mujeres y menores .ele 17 años el 50 por 100 de lo 
asignado a los iiotbbres.

Partido judicial de S03 del Rey CatóFco
, Zona. 1.a — Sos del Rey Católico, CashT'scar, Lúe 

sia, Navardún, 1'iermas, Uncastillo y Urríes: Les 
obreros eventuales ganarán a razón de 0’70 pesetas 
por hora trabajada, y las mujeres y menores de 17 
años el 50 por 100 de lo asimiado a los hombres.

Zona 2.a — Artieda, Bagues, Escó, Fuencatdéras, 
Riel, Isuerre, T^obera de Onsclla, Longás. Lorbés, 
Mianos. Pintano, Ruesta, Salvatierra de Esca, Si- 
rdiés, Undbés de Lerd'a y Üildués Pintano : Los hom- 
bre^ ganarán un jornial de 5 pesetas, y las mujeres y 
menores de 17 años el 50 por 100 (Fe lo asignado a 
los hombres.

Partido jud:cial de Borja.
Zona 1.a — Bcquiñeni, Giallur, Luceni. Malien y 

Novillas: En esta zona reg’rá el mismo régimen de 
jornales que en la zona 1.a de Zaragoza.

Zona 2.a — Ainzón. Agón. Alberite de San Juan, 
Albeta. Ambel. Bisimbre, Bulbuente, Bureta. Frés- 
emo y Magallón: Los obreros ganarán a tlazón de 
0’85 pesetas por hora trabajada, y las mujeres y me
nores de 17 años el. 50 por 100 de lo asignado a los 
hombres.

Zona 3.a — Calcena. Fuendejalón, Mhleján, Po-

mer, Pozuelo de Aragón, Purujcsa, Tabuenca, Ta
lamantes y Trasobares: Los obreros ganarán 5 pe
setas de jornal, y las mujeres y menores de 17 anos 
el 50 por 100 de lo asignado a los hombres.

Partido judicial de Tarazona.
Zona 1.a — Tarazona. Novallias y Malón: Los 

óbreros ganarán a razón ¿’e 0’90 pesetas por hora 
trabajada, y las mujeres y menores de 17 años el 
50 por 100 de lo asignado a los hombres.
. Zona 2." — |En los restantes pueblos del partido 
judicial de TWtazona ganarán ios obreros un jornal 
de 5 pesetas, y las mujeres v menores de 17 años 
la mitad.

Partido judicial de Calatayud.
Zona especial. — Calatayud: l..os obreros ganarán 

a razón de 1’05 pesetas de jornal por hora trabaj a la, 
y las mujeres y menores 'de 17 años tendrán los 
inismos jornales que en la 1.a zona do Zaragoza.

Zona 1.a — Embid' de la Ribera, Mahienda, Mo
res, Paracf.ellos, Saviñán y Terrer: Los obreros 
eventuales ganarán a razón de una peseta la hora 
trahajadh. y las mujeres y menores de 17 üños el 
50 por 100 de lo asignado a los hombres.

Zona 2.a--Morata de Jiloca, Vel lla de Jiloca, Bel 
monte de Calatayu '. El ¡Frasno, Golor, lllueca, San
ta Cruz de Crío, larque, Mesones de Isuela, Para- 
cut'Es de Jiloca, Tobe' 1 y Villana de Perejil: Los 
obreros eventuales ganarán a razón de 0’80 pesetas 
P‘< r hora tmlnjada: las mujeres y menores de 17 
años ganarán el 50 por 1GÓ de lo asignado a l<b 
liombres.

Zuna 3.a —- /Marba. Bpea de Aragón. Cástejón de 
Adarba, Inogés, N'gxiella. Olvés. Orcra, Munébrega, 
Purroy, Sestríca, Scdiles, Tierga, Torralba, \ íver 
de la Sierra y Arándiga: Los hombres ganarán 5'50 
pesetas de jornia!, y las mujeres menores de 17 
años el 50 por 100.

Part;do juáidal de Ateca.
Zona 1.a — Areca, Alltm i le Aragón, Ariza, Ru- 

bierca y Wilu rres: Los obreros eventtijales ganarán 
a raZóri yíe 0'85 pesetas por hora trabajada, y las mu- . 
¡eres y los menores dv 17 añ< s ganarán el 50 |>or 
ICO de lo asignado a los hombres.

Zona 2.a - Aranda de Moncaxo, Biiuesca. Bor- 
dalba. Carenas. ICastejón de las Armas, Cetina. Cim- 
I alia. Cr ntamin'a. Embid de Arizn. fbdes. Jaraba, 
Monreafl de Ariza. Moros. Xuévalos, Torrija de 1a 
Cañada, \ illalcngua y \ illar’-ova de la Sierra: Los 
obreros eventua'es fAm'arán 0'70 pesetas pbr hora 
trabajada, y 1as mujeres v menores de 17 años el 50 
pr.r 100.

Zona 3.a ,— ALno-vh d Aniñón, Berdcjo. 
Cabolafuente, Caínlarza. CamniHo de Aragón, í.n 
' . jlref y Clares Ribota. Godoios, Malanquilla, 
Sisamón, Torrehermosa, Tprfelapajia, Cervera de la 
Cañada, Monterde, Oseja y Pozuel de Ariza: Lrs 
hombres ganarán 5’50 pesetas de jornal, y las muje
res y menores de 17 ranos c! 50 por 100.

Partido judicial de Daroca.
Zona 1.a — Daroda, Fuentes de Jiloca, Mancho

nes, Mara, Mentón, Murcro, Villafeliche y Villa- 
nueva de | iloca: Los obreros eventuales ganarán a 
razón de 0’75 pesetas por hora trabajada, y las mu
jeres y menores de 17 años el 50 por 100.

Zona 2.a - Acercd. Atea, Ma nar, Miedes, Ro
manes, Ruesca, Villadoz y Villarreal dte Huerva:
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Los mismos jornales que en h l.'1 zona de Sos Viel 
Rey Católico. •

Zona 3.a ■— Abanto-, Aldehuela de Liestos, .\nento, 
Uadules, Balconchán, Berrueco. Cubel, Las Cuerlas, 
¡'ombuena, Gallocanta, Langa del Castillo-, Lechón, 
\ aldehorna, '\ial dé San Martín. Orcajo, Retascón, 
Nombrevilla. Tornalha de los Fraáles, Torralbílla, 
Samper del Salz y l ‘sed: Los obreros eventuales ga
narán 0'65 íceselas j)or hora trabajada, v las muje
res menores de 17 años el 50 por 100.

Partido judicial de Belchite.
Zona l ■' Azüara. Belchite, Lctux y Monéva: 

Los mismos jornales que la zona 2.a del ^rtido dé 
1.a Ah mu lia v Doña Godina. 1

Zona 2? Co'd»Fuéndétodios, Lg^áta, Moyuela, 
Plenas, Puebla de Albollón y Samper del Salz: Los 
obreros eventuales ganarán a razón de 0’80 pesetas 
la hora trabajada, y las mujeres y menores, de 17 
años el 50 por 100.

Zóna .L'1 ■ Almochutíl. Jaulin, Lécerá, \ almadrid 
y V illar de los Navarros: Con los nusmos jornales 
que la zona 2.a de Calatayud, En esta zona se in- 
elm’c también Almonacid de la Cuba.

Partido jud cial de Carmene.
Zona 1.a Cariñena, Aguaron,. Cosuenda. Enci- 

nacorba, Longares, Muel y Paniza: Se pagarán los 
mismos jornales que en lia zona 2.” Le Belchite. En 
esta zona se incluye a Herrera de los Navarros.

Zona 2." -- Aguiión. Aladren, Cerveruela, Codos. 
I.uesma. Mczaloch1.!. Mozota, Tósos. Villanuc’via de 
Huer^i y Vistabella: El mismo régimen de jornales 
que en la zona 3." de Belchite.

Partido judicial de Pina.
' Zona L11 - Pina de libro. Alborge. \lfor([ue. 
I-nemes de Libro, Gelsa, Mediana de Aragón. Nuez 
de Ebro, (Juinto, t elilla de Ebro y Villafranca de 
Ebro: rendrán los mismos jornales que en la zona 
2.:' de La Almunia de lAiña Gyiana.

Zona 2.a [,a Almolda.. Buiaraloz. Farlete, Mo- 
negrillo. Osera. Rodén y La ZaiAi: Teñirán los 
mismos jornales que la zona 3.a de La Almunia do 
Diña'Godina. ,

Partido judicial de Caspe.
Zo-ia^ L' (as|)e. Cinco Olivas. Chiprana. Esca- 

hV-n, l ahara, Maella, Mequinenza y Sá.dago: Ten
drán los mismos jornales (me en la zona 2." de La 
.Vlinunia de Doña Godina.

Zona 2.a — Fayón y Nonaspe: ¡Con ¡os mismos 
jornales que la zona 2.a de Zaragoza. •

lodos los salarios anteriormente íijiados se en- 
lieiy'ien al seco. .

Id trabajo de la mujer y de los menores de 17 
años se regulará por las dis|X)siciones en vigor, sien
do su jornal equivalente al 70^por 100 del Fijado 
liara los hambres de más de 17 años, salvo lo dis
puesto para niños de 12 a 14 años.

A los segadores dé más de 60 años se les podrá 
rebajar el jornal fijado para la siega en un 10 por 
100, y animismo el rend'miento que ellos se exija. 

Artículo 12. Én 1as faenas de recolección, el des
atento de jornal por manutención será do 3’50 pe
setas; izara todas las demás faenas fuera de la 
recolección, el descuento de manutención será de 3 
peSétas.

I odo a<]ucl patrono o em])rcs»ario que reúna en 
una faena determinada más de veinte trabajadores 
o según uso y cóstmnbre, tendrá la obligación de fa

cilitar a los mismos, si 'así se lo solicitan, un cocine
ro o ranchero que itrepare las comidas y combustible 
para el mismo fin y: los útiles necesarios e imprescin
dibles para dicha preparación (calderos, ollas, etc.) 
y antic ]rar, •descontando proporcional mente en la li
quidación semanal de jornales, el efectivo necesario 
Itam la comiera al por mayor de artículos de con
sumo.

Artículo 13. En los trabajos 'a jornal el pago de 
los salarios se hará los sábados al terminar la faena, 
en la casa de labor o donde i'a/iüque el centro y. di
rección de los trabajos de recolección.

Jm los sitios donde el pago de los jornales se haga 
•(|U¡nccnalmente se respetará la costumbre.

Artícuk 14. El patrono podrá despedir al obre
ro' qüe no dé el rendimiento debido. El obrero, a su 
vez. podrá recurrir, para 1a comprobación o resolu
ción que proceda, ante el Delegado provincial de 

I raba jo por medio de las Delegaciones locales sin
dicales.

CAPITOL^ Vi
Del Irabajo a dcslajo: prados v condiciones del 

mismo.
■ Articuh- 15. Rara los trabajos de siega a brazo 
se admite y se recomienda el destajo. Se establece 
como tipo de precio por hectárea la cantidlad de 80 
a 90 pesetas, según el estado de los sembrados, com- 

. ]>rcndr.los el atado y agavillado para todos los cerea
les v legumbres.

Artículo lo. En diisos de tormenta, si hubiera 
daños de importancia qué dejasen el sembrado en 
condiciones anormales de notoria feti f i cuitad para ki 
siega, pi drán ambas partes contratantes rescindir el 
contrato respecto tal trozo damnificado.

Artículo 17. En los trabajos a destajo el pago se 
hará al terminar el contrato o periódicamente, según 
se fstippie; pero en este caso el plazo para las li 
mii'daciones no podrá exceder de un mes, teniendo 
derecho los trabajadores a percibir cuando les con
venga anticipos a cuenta (d!él trabajo realizado.

Articulo 18. Estos a ntratos a destajo deberán 
hacerse pcw escrito, por triplicado, debiendo remi- 
t'rse un ejemplar a la Delegación de I mbajo para 

j su visa-Vo, y en ellos se pondrán previamente de 
.-cuerdo ambaí partes respecto a la superficie y pro
ducción probable;.

CAPTTUI,O VII
Del contrato por temporada.

Artículo IT En las faenas de recolección se ad
mite el contrato tradicional por temporada Para los 
mozos ^'e labranza, con los precios mínimos por zo
nas siguientes y con arreglo a jornada tradicional: 
Zona especial y I a fe seco) ................... 700 ptas.
Zona 2.a fe seco) ................................... 645 ”
Zona 3/' fe seco) ................................... 615 *’

Cuando el patrono dé manutenoión al obrero se 
descontará de las cantidades anteriores 3’50 pesetas 
diarias, y por tempotíula la de 210 pesetas, con arre
glo a lo que se estipula en el artículo siguiente.

Artículo 20. F-a' temporada de verano será de 
sesenta dí'as hábiles para los salarios establecidos en 
el artículo anterior. Si la recolección excedliese dé . 
estos días, los que rebasen se abonarán a prorrata de 
como resulten los sesenta que integran la temporada. 
Bajo ningún concepto la cantidad por soldada podrá 
rebajarse.

Si la recolección durara menos de los 60 días.' el 
patrono jxxlrá emplear al obrero en los trabajos agrí
colas que estime convenientes (excepto siega a bra
zo), hasta completar 'dicho- número de días.
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Artín iu 21; l-l pago de lo contratos por tem- ' 
pora a sí' liara ai terminan' ésta, salvo que por cos
tumbre exista forma anticipada de hacerlo. En 
tu os los casos el bracero tendrá derecho a per-, 
1 ibir. cuando le; convenga, anticipos a cuerna de 
i"-- trabajos realizados.

CAPITULO VHT 
Prestaciones especiales.

, .Artículo 22. CMno. respeto á las tradiciones ágra- 
'Ia5. '.. Pr°'incia. se declaran subsistentes las 
mo a,n.ades de pago (ié salarios denominadlas <ftorna- 
yuia, y torna-peón , con las limitaciones siguien- 
11A ‘ *as yuntas se paguen con jornales no se 
arlmitira Ja devolución de más de <|u:nce jornales 
por hectárea de secano, y de veintiún jornales por. 

■ it tarca de huerta cultivada por el qwe devuelve el 
jornal.

CAPITULO IX
Rendiinienlos.

Articulo -3. Para las faenas .dlel campo catalo- 
gabl< > se establee un c- eficiente de rendimiento que, 
ar^ue no de modo absoluto, servirá de norma para 
valorar d trabajo prestadlo ¡por los obreros. Ka ta- 
oia c deu'ajia para un obrero varón con plenitud de 
o: iniegridad física y de edad correspopebente entre 
Ib ' 45 air s es como sigue:

Vid.
Coeficientes diarios: Ocho horas de trabajo de los obreros.

CI.ASK DE flUpAJO 1jecnlor iDÍilnd Mnuein de 
unidades

Vendimia........................... Hombre Kg. 4(M)Pisar uva pi<- y mazo coín- 
plémenhuio;...............Id. Id 3 ooh

Arboles frutales.
Coeficientes diarios: Ocho horas de trabajo de los Obreros.

CLASE DE 1 HARAdü Ejecutor Unidad Xímnt o  de 
unidades

Recogida de fruta............. Hombre Kg. 300

Labores de huerta
Coeficientes diarios-. Ocho horas de trabajo de los obreros.

CLASE DE TUABa JO Ejecutor U nidad x’iimero <!<■ 
nnidades

Siembra a golpe............... Hombre Area 50
1Id: acliorrillo............ Id. Ha.

Id. a voleo............... Id. Id 2-3
Distribuir abonos minerales Id. Id. 2-3Distribuir estiércol .... Id. Area 30-33
Cava ordinaria............ Id. Id. 2*50
Id. formando pabellones. Id. Metro 715Entrecavar y escardar....... Id. Area 10Segar con hoz .. . . ............. Id. Id. 18Entrecavar,  patatas......... Id. Id 3

Segar cereales córi dalla . Id. Id. 40Recolección de patatas .... Id. Id. 4

Dallar alfalfa................. Id. Id. 50
Recolectar judia o guisante
Recolectar pimiento o to-

Id. Id. 4-5
mate...............................

Atado lechuga para blan-
Id. Id. 8

queo............................... Id. Id. 4

Coeficicaf.es diarios: Ocho horas de trabajo de los obreros
Cereales de secano

CLASE DE THAHA.IO

I)istribuir abonos ..

Ejecutor

Hombre
Id.
Id.

Unidad

Ha. 
Id.

A rea

Xúiuero de 
unidades

4
0-50

18

Id. estiércol..............
Siega con hoz .. ...

Aláquinas
Coeficientes diarios: Ocho horas de trabajo.

CLASE DE TBABAJO 1 TraechHi i Obreros l nidtid
Númiro de 
unidiules

Alzar con arado ver-
tejera.................. 2 millas 1 Area 30Alzar con brabante..

Segunda labor con 1
4 .ínulas Id 40

vertedera............. 2 muiasi 1 i Id . 10rercera labor de bar- / 1
hecho...................J 2 muías 1 Id 50Atablado.................. ] 2 nmlasl I Ha 2Cultivador.........-...

Siega, segadora aga-
1 muía 1 1 Area 50

villadora..............
Siega de cereales con

2 ínulas! 6 Ha Id.
segadora atadura.. 

Pisadora de uva con
3 muías! 2 Id. 3-1

motor................... 1 CV. 2 III. , I5DPisadora con motor. 2 CV. i :i 280

CAPITULO X 
De los pastores.

Artículo 24. Los mayorales ganarán 5’50 pese
tas de jornal y podran llevar seis cabezas dle ganado 
propias, que se alimentarán con pastos del patrono.

Los rabadanes ganarán 5 pesetas de jornal y po
dran llevar en el ganado del patrono cuatro ovejas. 
. L<)s zjagales de Ib a 18 años ganarán 3 peseteas de 
jornal y podrán llevar dos ovejas en el ganado del 
patrono.

Los zagales de I I a 16 años ganarán 2'50' pesetas 
de jornal y ten'.Irán idlerecho tamláén a llevar dos 
ovejas en el ganjado del patrono.

í >e no constar por escrito en contrario, se enten
derá que los pastores se contratan por año.

CAPITULO XI
Oblitjacioncs de caníctcr benéral.

Artículo 25. Cuando la alimentación del obrero 
<[uede a cargo del patrono sé rebajarán deí jornal 
diario las cantidades 'de que se hace mención en los 
artículos anteriores de esto Reglajnento.

La alimentación será sana y según costumbre, con 
la abttn^anciá necesaria; como regla general se re- 
comiep a <|tie la -alimentación kle los obreros de re
colección sea siempre px.r cuenta del patrono cuan- 
d< se reunan én la misma finca más de veinte tra
bajadores eventuales: únidamente en casos muy 
jn'ti i ¡ca'io •. reconocidos j>or la Delegación Sindi
cal. el I'alegado provincial de Trabajo podrá excep
tuar a lus patronos de esta obligación.

Artículo 2í>. Queda pn>hibido el traliiájo a los 
nienores de \loce años en ms labores dé siega, pu- 
diendo sólo autorizárseles íigualmentc -a las mujeres) 
a trabajar en faenas ligeras, como son la trilla, cor
tar haces, recoger matas y espigas, désfjuejar y lim
piar, echar la planta y limpiíar el plántelo de la re
molacha, atar injertos en los frutales, escardar ce-
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Jhih :<■ la uva. recogida Je
1 , - dnn.i.s plantas iorrajeras y recogida de 
plantas me icmale> y de azafrán, portar Jmida y 
-igua \ oh as similares debiendo dárseles los déscan- 

que preceptúa la ley de 13 de marzo de 1900 v 
disposiciones concordantes. a los efectos de no inte- 
,UIn,l; r su. instrucción primaria v religiosa 

trabajo de la mujer se regulará c -n las dispo- 
sici< ues en \ igor, 1
. Po rán contratarse libremente los obreros que ix>r

U0 Plle(lan *lar un ren<bmien- 
to nmmal. debiendo en este caso aprobarse dichos 
contratos ante el Delegado provincia! de Trabajo 

I.Kh, culhvador podrá emplear en los trabajos de 
ccolc<xy.li a sus lanrbares de uno y otro sexo, sin 

vivan baje el

i 
cidentes d< I rabajo en 1a Agricultura, de 12 de ju-

' e a»os.1'1 asegurando a sus traba
jadores. tanto a los de destajo como a los de jornal 
" temporada, de acuerdo <on dichUi dispósicio- 
m-s. cubriendo el nesgo de accidentas con arreglo a 
l-as tamas de jontaks qúe figuran hu este Reída 
mentó. •

Artículo 28. Se intensificara el empleo de ma- 
quimina para la práctica de la recolección, no con^ 
sintiendo los Delegados sindicales ni los Alcaldes 
que deje de ntih'/ars'e mnguna de las existentes en 
su Icrmmo, v procurando se.faciliten en arriendo a 
mantos las necesiten, una vez que sus dueños res
pectivos havan ultimado sus propias Menas.

Arhptrlo jo Afientras duren 1as faenas de y re* 
c- sección Queda en suspenso para patronos y obre

a prohibición legal Me trabajo en domingo pero 
c obrero tendrá 'Wcho a suspender por la mañana 
"ia hora de su trabajo para el cumplnniento de sus 
d-'h-res rehgmsos. <m que pc-r ello sufra rebaja al
guna ce jornal. J

< 'lando los trabajos duren más de un mes conse- 
(titno. el patrono tendrá la obligación fie nbonar a 
sus obreros un tifa de descanso retribuido.

A o se traba jará los días de fiesta tradicional ni 
aquellos que sean dwlarádos oficialmente como fes- 
h\o^ en el ca.nmo. singuhrmente el día 18 de iidio. 
aniversario de la iniciación del glorioso inovimiento 
míe -.e considerara ademas como Fiesta de Exaba- 
(•1011 del -I raba-o. En estas fiestas se estará a 1o dis- 
pues .. en el ,moríad.. tercero de 1a declaración se 
gumía del huero del Prabaio.

Artinilo 30 Autorizado o! empleo de t- da ma- 
otimyria agrícola será de Ubre contratación el obrero 
mecánico esnpeiahzadn en el uso de motores, tracto- 
k -s , c-^chador'xs. trilladoras, etc!, en armonía con • 
sú cspecihluiad.

Artículo 31. Cuando el ibrero se,-i forastero a - 
vsie amstadq al sCC0 será obligación de! natrono fa- 
riblark babitanon decorosa y los ¿Pméstibles para 
hím-T sus comidas se-ún uso v costumbre en 1a 1o- 
cahdad o región. \ ¡ene asimismp obligado el empre
sario a .dmnar 1<.s viajes de idj y vuelta dé estos 
obr< ros.

Artículo 32. Para los trabajos de recolección se- ■ 
rnp respetnoos los Contratos bor año. siemóte que 
e! obrero asi contratado nq se dedimic a ln siega en 
cuyo úmco caso e! trabajador tendrá 'derecho -aí 'au- 
menf- , de torna: corrí 'uondicnte a estas faenas

\rPciilo 3.\ A! -objeto de evitar una competen
cia perjudicial -al bien general en la contratación de 
la mano A- obra, los ¡órnales establecidos en este 
keglamento, a>¡ como las cantidades a cobrar por

"'n r1'^' ■•er .c.XCBli<Ns en más Je un 
m poi I la autonzacion expresa del Delegado 
l>rmwd - e Ira w>, que resolverá previ» informe 
del Delegado sindical.

. c exicplmi de e,La prohibición el jornal del tra- 
bajadoi conuma .o como lijo o con jornal constante 
por todo un ano. d cual solo tendrá el tope mínimo- 
del jornal que en tal concepto se determina: los tra
bajadores a,, c. ntratados vienen obligados a cumplir 
exactamente su contrato, no pudiendo separarse de 
e! mientras esten sujetos a su cam^imiento. ni con
tratarse por temporada. Sé considerará que existe 
o ntrato por ano Guaneó lleve trabajando el obrero 
ton e imsmo ]>atrono a lo menós seis meses en las 
coumciones y jornal antes indicados.

Articulo 34. Los obreros y patronos de cada ex- 
plot-acion se j-ondran de acm rdo, una vez reconoci
das las lincas, respecto al grupo de rendimientos me
dios en que encaja la explotación para 1as diversas 
csiivcm cultivadas. I'm oas^ ¿e •iesacuf-rdo, resolverá 
el Delegado provincial de Trabajo, previo informe 
de la sección AgronomjctL.

Artículo 35. La disminución de los jornales fi
jados. asi cenm cualquier infracción a este Regla 
mentó, sei a severamente sancionada por el procedi- 
niiem. general vigente pam los Servicios de Ins- 
pecetop del I rabajo.

Articulo a6. Rasadas las faenas de 1a recolec
ción. si en alguna localidad!, . ■ se •conceptúa existen
obreros en situación de paro en núniero'stLiicientc, 
,a Delegación Sindical, o en su defecto el Alcalde • 
podra preponer a la ^Delegación Provincial de Tra- 
1 ilo aniorice una rebaja en e! jornal inínbno nun-

• ñor d úü.2<) por 100, pero teniendo en cuen
ta qu'1 los trabajad- res que perdilón este jornal no 
podran ser dedicados a nenguna de las faenas ex-' 
j-Tesmnentc regulólas en este Reglamento o que pue- 

plan estimarse de laboreo forzoso.
Anici^.- 37. Ij] todo 1o que no se regule en este 

o- ámenlo se estará a los usos v costumbres de la 
Ipcandad o región.

Santander a l 1 de junio de 1938. — Segundo Año 
; 1,l',.íí'rm,^ro ¿e Organización v Acción

Sindical. ledro 1 onzalez Bueno (rubricado).

Núm. 3.272.

Inspección Provincial 
de Primera Enseñanza de Zaragoza.

/I los Sres Alcaldes Presidentes de los Consejos lo
cales de Primera Enseñanza Maestros de las es
cuelas nacionales.
Id limo. Sr. jefe dul Servicio Nacional de Primera 

l-.nsenanza, en telegrama hoy recibido, dice lo si
. guíente:

-Para proceder a redistribución escuelas durante 
periodo vacaciones reúna urgentemente Juntas precisas 
y envíe a provisión escuelas datos siguientes:

Estado escuelas graduadas unitarias y mixtas de 
provincia, incluso las clausuradas provisionalmente por 
Peclorado. señalando pueblos que componen distrito 
escolar, sus censos, su matrícula y asistencia media 
anual.

En relación distinta, envíe nombres de pueblos que ' 
necesiten agobiantemente escuelas, señalando las caú
sasele tal necesidad.

En tercera relación, decir pueblos cuya escuela debe 
suprimirse. ‘

I n marta reldcióh, señalar escuelas que deben gra- 
iluaise, escuelasmixtas que deben desdfiblarse parafor-
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mar unitarias, y escuelas unitarias que deben reducirse 
para convertirlas en mixtas.

En quinta relación, envíe propuestas cambio de em
plazamiento de una escuela dentro del mismo distrito, 
teniendo muy en cuenta verdaderas necesidades esco
lares. que circunstancias actuales exigen que la distri
bución se haga, a ser posible, sin aumentar número to
tal de escuelas en la provincia para no gravar gastos 
Tesoro y que exigiré estrecha responsabilidad si los 
Maestros, los Consejos locales y demás organismos no 
auxilian proporcionando datos necesarios.—Saló lole .

En su consecuencia, todos los señores que se men
cionan al comienzo procederán a remitir a esta Inspec
ción, con la menor dentara posible, los datos precisos 
a que se hace referencia para llenar las cinco relacio
nes, fijándose especialmente en lo de decir el censo de 
población y el escolar de cada localidad que tenga es
cuela y la matricula y asistencia media anual de cada 
una y determinando los poblados que compongan cada 
distrito escolar, es decir, los pueblos que tengan dere
cho a asistir a cada escuela, aumentando en este caso 
los datos con la distancia relativa en kilómetros déca
da uno de tales pueblos entre si y con el en que funcio
ne Iíi escuela. También añadirán las dimensiones de ca
da local que se utilice para clase, detérminándo la su
perficie, el volumen y la iluminación con que cuente, V 
si hay o no patios escolares y otras dependencias anejas 
y complementarias

Zaragoza, 28 de junio de 1§38. -Segundo Año 
Triunfal.—El Inspector-Jefe, Luis de Erancisco.

Núm. 3.295.

Comisión Provincial de Subsidio 
al Combatiente.

En circular núm. 1.924 de fecha 18 de mayo del 
Ministerio del Interior (Jefatura del Servicio Nacional 
de Beneficencia y Obras Sociales) se me notificéiba:

• Las Comisiones Provinciales de Subsidio al Com
batiente, para todos los asuntos de carácter oficial, 
usarán la franquicia oficial del Gobierno Civil, hasta 
tanto se resuelva por la Superioridad la concesión de 
ella a estos organismos. , .

Las Comisiones Locales cursarán sir corresponden
cia con la franquicia del Ayuntamiento-.

Todo lo cual se pone en conocimiento de las Co
misiones de Subsidio al Combatiente y de las Adminis
traciones de Correos de la provincia, a fin de evitar 
pérdidas de tiempo en el despacho de Iq correspon
dencia procedente del Servicio mencionado.

Zaragoza, 30 de junio de 1938.-Segundo Año 
rrmnfal. — El Jefe de la Comisión Provincial, Pío Al- 
tolaguirre. * * * .

Núm. 3.294.
Nombres de las personas que forman las Comisiones 

locales en los pueblos siguientes:
MALEJAN. —Jefe, Erancisco Gaba Azcona; Vocales, 

Pablo Andrés Aznar y Luis Gabás Tabuenca.
MORES.-Jefe, Martin Ortiz Rodrig.q Vocales, 

Erancisco Ibáñez García y Felipe Serrano Castellón.

Núm. 3.305.
Universidad de Zaragoza.

RECTORADO

Adscritos a este Rectorado, hasta nuev i orden, los te- 
ritorios liberados de los Distritos Universitarios de Bar

celona y Valencia, se hace saber a todo el personal de
pendiente del Ministerio de Educación Nacional que las 
disposiciones de s de abril («B. O.» del 11) y 23 de mayo 
(, B. O.» del 26) últimos se extienden a todas las zonas 
liberadas de las provincias de Lérida, Tarragona y Cas
tellón.

En la primera de dichas disposiciones, entre otros extre
mos, se ordena:

<Articulo primero. Quedan suspendidos provisional
mente de empleo los funcionarios dependientes del Minis
terio de Educación Nacional en los Institutos de Caspe y 
Barbastro, asi como todos los Maestros, sea cual hiere su 
categoria y situación administrativa, de escuelas situadas 
en las localidades liberadas con posterioridad al L° de 
enero del corriente año en las provincias de Huesca, 
Teruel y Zaragoza.

Articulo segundo. En el termino de quince días a 
partir de la fecha de la publicación de esta Orden deberán 
solicitar su reingreso todos aquellos funcionario' que lo 
deseen, presentando instancia, documentada, dirigida al 
Presidente de la Comisión Depuradora Provincial corres
pondiente, detallando forma y fecha de ingreso en el es
calafón, agrupaciones sindicales y partidos políticos a los 
que hubieren pertenecido durante los últimos seis años, 
especificando si dentro de ellos han desempeñado cargos 
directivos o de representación y actuación concreta desde 
la fecha en que se produjo el movimiento nacional, deta
llando nombre y doibicilio de las personas que puedan 
testimoniar sobre los anteriores extremos.

'lodo aquel funcionario de los comprendidos cu el ar
ticulo 1 " que estando en la zona liberada no solicitase su 
reingreso en el plazo v forma determinados, quedará de
finitivamente separarlo del servicio y será dado de baja en 
el escalafón respectivo, sin derecho a ulterk r reclamación ■

Los Catedráticos, Profesores y funcionarios de toda 
clase, excepto el personal del Magisterio, cursarán sus ins
tancias por conducto del Director o Jefe del Centro más 
afín, que las remitirá al Rectorado y éste al Ministerio, 
parala rehabilitación provisional.

El personal del Magisterio hará su presentación y cursa
rá sus instancias por la Sección Axiúúnistrativa de Zarago
za los de las provincias catalanas, y por la de Teruel (pro- 
visiotiahnente en Zaragoza) los de Castellón, con arreglo 
a lo dispuesto en la Orden de 23 de mayo próximo pasado 
(B. O del 26) ,

Las dificultades d ■ comu.iicación, de publicación y cono
cimiento de lo dispuesto obligan al Rectorado a fijar como 
fecha inicial de los quince dias señalados en el articulo se
gundo de la Orden de 8 de abril la de publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia de Zara
goza

Para mayor difusión se publica este anuncio en la Prensa 
de Zaragoza y se divulgará por la emisora de Radio Zara
goza de Falange Española Tiadicionalisia y de las | O. N. S.

Todos los funcionarios de las zonas liberadas de Jas pro 
viudas de Lérida, Tarragona y Castellón que residiesen en 
la zona liberada con anterioridad a I." de enero del ano 
actual incoarán también el oportuno expediente de reingre
so en los plazos indicados

Lo que se hace público para conocimiento de los inte
resados. _ .

Zaragoza, 30 de junio de 1938. —Segundo Ano Iriun- 
fal. - El Rector, Gonzalo Calamita.

sGccI0N SEXTA
< A LIÑ1 -N.X Nútn. 3.175.

KMracto de los acuerdos adoptados icr este 
Ayiinlamiento ■ en las 'es'ones celebradas du
rante ei mes |de mayo de 1938:
Sesión ordinaria del día 11. -— Concurrieron 

los Sres. Ferruz, González, Soria. Pardillos. Gar
cía v Martorell.

Cotuénzó a las diecinueyt horas. \
( >uedó leída v aprobada, en borra' or, el acta de 

la Sesión del día 27 de abril último. ,
Enterados por lectura de las principales Id'ispo- 

siciones, circulares y anuncios insertos en los 
ejemplares del “Boletín Oficial" de la provincia, 
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recibidos desde la última reunión hasta la fecha.
Hallada comorme la rectincacion al paCrun de 

habitantes de oí ue diciembre de 19o5, elecmada 
con relación a la situación de di de diciembre de 
190/", se acuerda su aprooacion y su curso a la 
Sección de Hsiauistica ue la provincia.

Hnterada la Gestora con tona mmuciósiólad de 
la adquisición ue baU paquetes de "Pjralt.soi”, 
se acuerda su expenuicioii a ¿ d U pesetas el pa
quete y que tanto los gastos como los ingresos 
se seiiLaian en la cuenta ce depósitos denom.ña
ua ±-lagdb u'el Lampo.

Apruuar la gesnuii del señor Alcaide cerca del 
Gobierno Civil ue la provincia para auxiliar a los 
pueoios ue este partido ¡uuic.ai recieu liberados.

isnceiaua uel acuse de rec.Lu de 47 boros y 
40 d u pesetas recolectados el iG'ia de la tiesta del 
libro, por el serior comándame Delegado M.ntar 
de rrensa y rropagánaa del b.u Cuerpo de ejér
cito.

La Gestora queda complacióla y satisfecha de 
que su i residente miento saludar personalmente 
al nuevo Gooernador c.vd de la provine.a y ai no 
consegunlo lo hizo postalmente en nombre de la 
Corporación.

ricceuer a solicitud del vecino José Vicente 
Monnl para derruir dos casas y construir una 
nueva, pero pieviamente se pasara a informe del 
>eñor íiiispector municipal de Sanidad.

Queua enterada y con i orine la Gestora del con- 
trap nrmado por el señor .AlcaL'e con los sei vi
cios de InLenacncia en el Hospital Militar de Za
ragoza, para sostener 48 camas en el Hospital 
municipal ere esta localidad, mediante el pago 
conveni. .'c y los medicamentos.

Revisados varios redibos y facturas'péndíentes 
de aprobación se aprueba su pago con cargo a 
las partidas o cuentas correspondientes '

A propuesta del señor Soria se acuerda pasar 
consulta al señor LetrauL ■ consistorial sobre el 
pago ¡ce servidos de pesar trigos.

Se aclara al señor ’^ona que la designación de 
Jefe de Policía es cubnen lo la vacante que exis
tia de Alguacil, sin que implique aumento de 
plantilla ni de consignación en presupuesto.

'Por intervenciones iG'e los Sres, Soria y Pardi 
líos se acuerda que la Alcaldía abra concurso 
paia cubrir una plaza de vigilante nociurno, va
cante producida por la mutiüdad para el servicio 
de Pascual Campos Lúea.

Se trató ice la necesidad de abastecer de. agua 
el Hospital municipal.

D.ngir atenta comunicación al señor Ingen'ero 
Jefe de Obras Públicas de la prov.nc a pidiendo 
sea el Ayuntamiento por sus propios medios 
quien se encargue de la conservaci. n, cuidado y 
reposición rCl arbolado inmediato a la carretera 
de Zaragoza a Teruel en la parte que esta próxi
ma c inmediata a la población.

Terminó a las veinte horas y treinta minutos.
Sesión ordinaria ccdebiwda el día 25 — Concu

rrieron los Sres. Fcfruz^ tionzález. Soria. García, 
Pojo' y Martorell.

Comenzó a las veinte horas'.
Se leyó y aprobó en borrador el acta de la se

sión precedente.
Él Sr. Soria propone que se lea en lo sucesivo 

el acta ’e la sesión precedí me en el l.bró de ac
tas : le contesta el Secretario que él viene cum
pliendo con lo que determinan las disposiciones 
vigentes, sin que vea otro inconveniente en ac
ceder a la propuesta del Sr. Soria.

Vistos los ejemplares del “Boletín Oficial” de 
la provincia recibidos Z'esde la última reunión 
hasta la techa, quedando enterados de las princi
pales üisposiciones.

Enterados por lectura del texto del anuncio 
de provisión interina de una plaza vacante de vi
gilante nocturno y de haberse újado un edicto 
en el tablón de la Casa Cons.stor.al y otro ha 
sido cursadlo para su inserción en el “Boletm 
Oncial” de la provincia.

Enterada de 0011165^01011 del Gob:erno Civil 
sobre auxilio social a Luesma ya verificado, y de 
cuanto se pueda recolectar se env.e a la uoimsión 
Provincial de .Auxilio a pubLicmnes liberadas.

Conforme con la redac.ión a la coniun.cac.cn 
renntV q a la Jefatura de Obras Púbocas de la 
provincia sobre el arbolado de la carnte.a.

Gestear el instalado de alumbrado elcctr co en 
el Centro de la Juventud Femenina ue A.ciun 
Católica j que en su día se ks ayude económ cá
ntente para conseguir estimulo en las jovenes 
humildes aux.Laí.'as por la benéfica y cast.ana 
obra de Acción" Católica.

Se leyó un dictamen del señor asesor consis- 
trial sobre obras en el Estanque Bajo, med.ane- 
ria con finca' de un particular.

Se dió lectura a dictamen del Letracb consis
torial sobre el cobro de servicio de pesar trigo 
en la báscula púbLca.

Enterados y conforme con la, adquisición de 
200 kilogramos de arseniato plomo y que se 
hagan gestiones para adquirir sulfato de cobie 
y azufre.

Se aprobó el extracto de acuerdos del mes de 
abril último y que se le de la pubhcaiión regla
mentaria.

One .'ó aprobada la distribución de fondos para 
el próximo mes de junio.

Se revisaron minuciosamente los recibos'.y fac
turas pendientes de aprobación y se acordó su 
pago en la forma correspondiente a cada' con
cepto.

Se aclara al Sr. Soria que no puede extender
se la licencia correspondiente al vecino José Vi
cente Monfil mientras no sea presenta.o en la 
Inspección municipal de Sanidad el plano y pro
yecto de la nueva construcción.

El señor Alcalde propone aprovechar la nueva 
construcción proyectada por el vecino Jos-é Vi
cente Monfil en ía calle 'Cernada, para n.velar el 
pisQ de dicha calle, cónstrüyenéo uno o varos 
escalones en el desnivel que resulte a la in c a
ción de la calle en el paseo Rivo Lahoz y,el se
ñor Soria completa la proposición colocam o 
guardacantones para evitar el tránsito rodado.

La Gestora halla conforme la propuesta.
Con intervención de todos los señores Gestores 

se trató de la captación c'e aguas para el Estan
que Alto y se deja a la determinación del señor 
Presidente este asunto.

Se contesta por la Presidencia a varios Gesto
res que la reglamentación de la venta de carnes 
frescas s‘e regulará por un edicto que está pre
paran. lo v que recogerá en él las aspiraciones ex
puestas.

Terminó la sesión a las veintidós horas y vein
te minutos.

Cariñena a 17 de junio Le 1938. — Segundo 
Año Triunfal. — El Secretario, Luis Martor. 11.

Certifico: Que la úm sion Gestora municipal 
en sesión ordinaria celebrada el día 22 de junio 
de 1938, Segundo Año Triunfal, aprobó el pre- 
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cecleníe extracto de acuerdos del mes de mayo
S-U ?rb lcac?on reo-lamentara. — 

iJ Secretario, Luis Martorell. — Vo Fi0- Fi Al
calde, Angel Ferruz.

TORREO DE LA CAÑADA Núm. 3.240.
D- Pa"li"o González Jodra, Alcalde-Presidente del 

Ayuntamieiitu de 1 orrijo de la Cañada;
Hago saber: Que la cobranza del segundo trimestre 

del reparlnmemo general de utilidades del año actual 
en su periodo voluntario, tendrá lugar en esta Casa 
a ¡h  ¡ /i1 ' Ura"U; lus dias 71 8 >’ 9 del Próximo mes 
de julio y horas reglamentaiias.

Al propio tiempo se recaudarán los atrasos. 
lo-TG^r^ni 08 días fiiados» lus morosos incurrirán en 
los apremios correspondientes.

a 27 de jumo de l938.-Segimdo Ano Fnnutal.-El Alcalde, Paulino 
González.—El Secretario, A. Pérez García.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia.

. Núm. 3.24-I-.
DAROCA

D. Angel \ illanueva Rosado, [uez ejerciente de 
primera instancia e instrucción de Daroca v su 
partido ;
llago sabpr: Que por delegación del Excelen

tísimo señor Presidente de la Audiencia Tenito- 
iial, y en la pieza sepárada de embargo del expe- 
(licnte trainitado en este Juzgado con el número

>, por designación de la Comisión Provine.al dé 
incautacipries, contra el vecino de Villanueva de 
Jdoca Manano Peligero Sánchez, y para hacer 
electiva por la vía Je apremio la respqnsab Ldad 
civil de 6.000 pesetas impuesta a dicho expedien- 
ado por el Excmo. Sr. General del 5.° Cuerpo de 
eiercito como consecuencia de su oposición al 

trmn’ío del movimiento nacional, he acordado 
tacar a pimiica subasta por primera vez y térmi
no ; :e veinte días los bienes que ha continuac ón 
es descrmiran, advirtiéndose a los' licitadores:

1 . Que la subasta tendrá lugar en la sala- 
auciencia de este Juzgado el día 28 de julio pró
ximo y hora de las doce y cuarto.

2 ." Que servirá de tipo para la subasta la can- 
inad en que respectivamente han sido peritados 
os Jiienes, no admitiéndose posturas que no cu

bran las eos terceras partes de la tasación.
3 ." Que para; tomar parte en la subasta será 

condición indispensable consignar en la mesa del 
Juzgado o en el establecimiento destinado al 
electo una cantidad igual por lo menos al 10 por 
ICO del valor de los bienes' v exhibir la céCyla 
peí sonal, sin cuyos requisitos no serán admitidos.

4 . ’, Que en los bienes inmuebles las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere a ta 
l esjonsabiLdad que se persigue continuarán sub- 
sistcntes sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. " Precio
mrfT ~U-e ¡separada de embargo y la 
certificación /G.el Registro de la Propiedad se en
cuentran de manifiesto en la Secretaría de este 
l uzgado.

6 ." Que los títulos de propiedad de las fincas 

no han sido presentados ni sfiplidos: que el re
mate po ra hacerse a calidad de cederlo a un 
en térinin <|l|e v-í08 bien®s se encuentran sitos 
en termino de \ illanueva <e Jiloca.

Bienes que se subastan;

en la partida dc Anchos, 
le 26 ditas 1 centiareas; linda: al Norte esco- 
Se?dd^lo; al Sm:- """

ib.^cio, al Este, con no Molinar, y al Oe<te 
con aceqma de Ancho. Tasada en 3 000 pese£ 

. - >•l' x.Ge junio de mil novecientos 
cuita v ocho. - Segundo Año TriuniaL - An

Ueva' El Ben¡u,

Núm. 3.229.
EJÉA DE LOS CABALLEROS

D. Eduardo Aizpún Andueza, Juez de primera insf-m 
idndela villa de Ejea de los CabaUeZ 

cuario hor^i, tenga lugar en la sala-audiencia d • es 

min, na, h- b en el procedimiento que- tra- 
o Lm io "va por la via "c ''Pmnio la res- 
M de l - r " U"lpucsld Purel Exc'"°- Sr. General 
d( A b . D^P^r0 r -Ljércw ' a la vecina de

Arba i). Petra Gómez Villalba, como consecuen- 
lriU"tu del l,",vi"'ienl.) nacionalY se advieite a los licitadores que la subasta sé 

liraciicrua bajo las misims condiciones y advertencias 
?eDh?hrTTr CUH?Íg^ en d referido edkto1 ex
cepto la de tipo de subasta, que será el precio de tí- 

de' ?? |,ur ,IJ0' '’Nhmiiémlose 
posunas que no cubran las dos terceras nartes del 
expresado tipo, con la dicha rebaja ' ‘ 
. Dado en Ejes de los Caballeros a veinticinco de 
Afio'fduíal "Fota'6,"10'!1"""9 v "Cho.-Segundo

Núm. 3.230.
EJEA DE LOS CABALLEROS

D. Eduardo Aizpún Andueza, ju -z de primera instan- 
vsJ naS lid» de la VilU de Eica de h,s Caballeros

Hago saber: Que por providencia de hoy he acor
dado que el día l.° de agosto próximo, a las nueve v 
media horas, tenga lugar en la sala-audiencia de este 
Juzgado la Venta en pública subasta, por segunda 
vez, de los bienes que se describen en el edicto de este 
Juzgado inserto bajo el número 2.386 en el Boirrix 
' ^ic ia i de la provincia fecha 19 de mayo pasado nú- • 
mero 115, embargados en el procedimiento que trami
to para hacer efe. hva por la via de apremio la n sp - 
Sr.b'hdad civil impuesta por el Exémo. Sr. General le e 
de 5/- Cuerpo de Ejército al vecino de Biota don 
í " Oni.<) ha, ber I alados, como consecuencia de su 
oposición al triunfo del movimiento nacional.

Y se advierte a los licitadores que la subasta se 
Pr<'c,lca'a bajo las mismas condiciones y advertencias

" ^'"S’gMdas en el referido edicto, excep- 
í. í - r .h'o 1 e aSta' que sera el Preci<) de tasación 

u la r(..,ija de 25 por 100 no admitiéndose posturas 
que no cúbran las dos terceras partes del expresado 
tipo, con la dicha rebaja. eApiesauo
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, Dado en Ejea de los Caballeros a veinl¡cinco de 
junifi de mil novecientos treinta v ocho. - Segundo 
Ano Triunfal. - Eduardo Aizpún.—El Secretario judi
cial, Francisco Fernández

Nínr. 3.231.
EJEA DE LOS CABALLEROS

D. Eduardo Aíznnn Andnezq. Inez do nriméra instancia 
e instrucrión de la villa de Ejea de los Caballeros v 
su partido; J
Haeo saber: Que ñor providencia de hov hp acor

dado que el día 1.° de agosto próximo, a las nue
ve v < mirto hnras. tenga Inorar en la «ala andiencia de 
este br/orado la venta en pública subasta, por segunda 
vez de los bienes one se describen en Pl edirto de es
te Juzgado ingerto bajo el número 2.387 en el RorrTfv 
nprrT.r dp la provincia fecha Q de mavo pasado, nú
mero 115. embargados en el procedimiento one trami- 
0 para hacer efectiva por la vía de apremio 1a re^nop- 
sabdidad civil imniiecta por el Fxcmo. Sr. General kfP 
del 5 ° Cuerpo de Ejército al. vecino de Binfa D. Pa- 
h'o I.amarca Fspiirrj. como consecuencia de su oposi
ción a| triunfo del movimiento nacional.

Y se advierte a los licitadnres que la subasta se prac
ticará bajo las mismas condiciones v advertencias one 
aparecen consignadas en el referido edicto, excepto la 
del tipo de subasta, que será el precio de tasación con 
la rebaja del 25 por 100. no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes del expresado 
tipo, con la dicha rebaja.

Darlo en Ejea de los Caballeros a veinticinco de iu-r 
nio de mil novecientos treinta v ocho. —Semmdo Año 
Triunfal-Eduardo Aizm'm Andueza. — El Secretario 
judicial, Francisco Fernández.

Núm. 3.232.
' ETEA DE T.OS CABALLEROS

D. Eduardo A’znln Andueza. Juez de primera instan
cia e instrucrión de la villa de Ejea de los Caballe
ros V S|| partido-
Hago saber: Gtm por providencia de hov he acorda

do que el día l.° de agosto próximo, a 'as diez 
horas, fenga hm ir en la saia-audiem’ia de esfp Juzgarlo 
I-' v^nta en pública subasta, ñor secunda vez, de los 
bienes one S“ dpqrrib»n en el edicto dé este Juzgado 
inserto bajo e| número 1.168 en el nnrFTÍM 
de la proyocia f^cha 7 de abril pasado, número 82, 
emborna 'os en p| procedimiento que tramito Para 
hacer pfertiya ñor la vía dp apremio la resnonsabili- 
dad rivil imnnrcfq pnr e| pxrmni sr Genera! Jefe del 
5 0 cuprno dp Fiérrito al vecino de Cabañas dé Ebro 
D. Andrés ford^ f,nqdiez, romo COnsPCUénCia de SU 
Oposición al triunfo de' movimiento1 nacional. *

Y se advierte a |ns Hcítadores que la subasta se 
practicará bajo Las mismas condiciones v advertencias 
que aparecen consignadas en el referido edicto, ex- 
cento la d"! fino dp s'ib ista. que SQrá el precio de tasa
ción con la rebaja de! 25 por 100. no admif'éndose 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
exnresado fino, cop la dicha rebaja.

Dado en Fiea de los Caballeros a veinticinco de 
junio dp m;| novecientos treinta y ocho.— Segundo 
Año Triunfal. — F hrmdo Aizpún. — El Secretario 
judicial, Francisco Fernández.

Núm. 3.233.
EJEA DE LOS CABALLEROS

D. Eduardo Aizpún Andueza, Juez de primera instancia 
e instrucción de la villa de Ejea de los Caballeros y 
su partido;
Hago saber: Que por providencia de hoy he acorda

do que el día L° de agosto próximo, a las once y me
dia horas, tenga lugar en la sala-audiencia de este Juz
gado la venta en pública subasta, por segunda vez, de 
los bienes que se describen en p | edicto de e^fe Juzga 
do inserto bajo el número 2.383 en el e t ín  Of ic ia l  
de la provincia fecha 19.fe mayo último, número 1:5 
embargados en el procedimiento que tramito para hacer 
efectiva por la vía de apremió la responsabilidad civil 
impuesta por el Excmo. Sr. General Jefe del 5.° Cuerpo 
de Ejército al vecino de esta villa D. Mariano Giménez 
Sierra, como conseruencia de su oposición al triunfo 
del movimiento nacional.

Y se advierte a los licitadores que la subasta se Prac
ticará bajo las mismas condiciones v advertencias que 
aparecen consignadas en el referido edicto, exrento la 
del t¡ip de subasta, one será el precio de tasación con 
la rebfija de 25 por 100, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes del expresado tipo, 
coi •a dicha rebaja.

Dado en Ejea de los Caballeros a veinticinco de ju
nio de mil novecientos treinta v ocho. —Segundo Año 
Triunfal.—Eduardo Aizpún Andueza. — El Secretario 
judicial, Francisco Fernández.

Núm. 3.234.
ETEA DE LOS CABALLEROS

Eduardo Aizpún Andueza. hiezde primera instancia 
e instrucción de la villa de Ejea de los Caballeros y 
su partido;
Hago saber: Que por providencia de hoy he acorda

do que el día l.° de agosto próximo, a las once horas, 
tenga lugar en 1a sala-audiencia de este Juzgado la 
venta en pública subasta, por segunda vez, de los bie
nes que se describen en d edicto de este Juzgado in- 
serfo bajo el número 1.164 en el Rm i.-rfv Of t c t a l  
déla provincia fecha 6 de abril pasado, número 81, 
embargados en el procedimiento que tramito para 
hacpr efectiva por la vía de apremio la responsabilidad 
civil imnuesta ñor el Excmo. Sr. General Jefe del 
5.° Cuerpo de Ejército al vecino de Pedrnla D. Lam
berto L'dov González, como consecuencia de su opo
sición al triunfo del movimiento nacional.

Y se advierte a los licitadores que la subasta se 
practicará bajo las mismas condiciones y advertencias 
qne aparecen consignadas en el reLri lo edicto, ex
cepto la del tipo de subasta, que será el precio de ta
sación. con la rebaja del 25 por 100, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras parles del ex
presado tino, con la diclyi rebaja.

D uio en Ejea de los Caba'lerns a veinticinco de ju
nio de mil novecientos treinta y ocho. —Según !o Año 
Triunfal.—Eduardo Aizpún.—El Secrdtario judicial, 
Francisco Fernández.

Juzgados municipales
Núm. 3.277.

JUZGADO NUM. 3
D. Lorenzo Asensjo Jeliner, Juez municipal del Juzgado 

número 3 de Zaragoza;
H igo saber: Q ¡e para pago de capital y costas de 

un juicio yerbal insta lo ante este Juzgado por D. Ra
món Bravo Vidal, Procurador de D. Luis Barrachina 
Díaz, contra D. José Niño Torres (hoy su esposa e 
hijos), he acordado sacar a la venta en pública subasta 
por término de ocho días lo siguiente:

Un automóvil marca «Nash», matrícula C.-2.99I, se
rie 420, motor número 16.347, con conducción interior 
para cinco plazas, incluso Ja del conductor, en la actua
lidad requisado por la Autoridad militar y valorado en 
setecientas pesetas, encontrándose en mediano uso.

La subasta tendrá lugar en este Juzgado (calle de
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Predicadores, núm. 69 moderno, 2.° piso) el día 16 
del próximo mes de julio, a las once horas y con las 
sigtiientes condici' lies:

Los licífadorpR consignarán en la mesa del Juzgado 
el 19 por 199 de! valor del automóvil expresado.

No se admitirán posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúe.

El automóvil expresado se halla en poder del depo
sitario D. Apo’inar G ireía. vecino de Alagón, quien lo 
expondrá al público, a partir de la publicación del pre
sente edicto, en el expresado pueblo-de A'agón.

Dado'en Zaragoza a veint-cinco de jumo de mil 
novecientos treinta v ocho.- Segundo Añf' I onidd.— 
Lorenzo Asensio Jeliner.—P. S. M., Emilio Burbano.

Núm. 3.074.
ZUERA

O. Antonio Garvlo Ijoorred. Tuez'muniripa] pro
pietario dei* Lujado municinal ice Zuera:
Hago saber: One en e! inicio de eme se hará 

mención se dictó 1a sentencia envo encabeza
miento v parte dispositiva dmen a la letra:

“Sr-if.-ncin • En 1a villa Zuera a 7 de innio 
de 1938. __ El Sr. D. Antonio Garnlo T jo-orred. 
Juez munirípal nron’e^arío 'de e.^te Juzgado: ba- 
biendo visto los nreecntes autos de inicio verbal 
civil seguidos entre nortes, de una. v como de
mandante. D. Ln;s E«ter Tjurh. en nombre v re- 
precenMción del Banco Za.rao-ozánn de esta v’Ua, 
v 'V la Otra, y como demandado. D. Angel OHn 
Obva. ambos' mavor^s de edad v de esta vecin
dad s^bre reclamación de cant'dad: v

Fallo*. One debo condenar v condeno en r^rel-
a D. Angel Otm OUva a que pague a’ Ban^o 

Zaragozana de esta villa o a qu en su derecho 
renresente. tan pronb) como esta sentenca cea 
firme. 1a suma de tresc:enta< pesetas, impon'én- 
db1e además las costas causadas v que se causen 
hasta el completo paño de la misma.

Asi ñor esta mi sentencia, nue ñor 1a rebeldía 
(VI demandado deberá ser notificada en 1a forma 
prevista por 1a lev. 1a pronuncio, mando v firmo. 
— Antonio Garujo”. (Rubricado).

Y para que sirva de notificación en forma al 
demandado D. Angel Otin Oliva se exnide el 
presente en Zuera a trece de junio de md nove
cientos treinta v ocho. — Se "-un o Ano Triunfal.
— El Juez municipal. Antonio Garnlo. — El Se
cretario, Alfonso Borobia.

Núm. 3 074.
ZLERA

D. Antonio Garuio i^igorred. Juez municipal pro
pietario del Tuzgad.o mimitipal '"e Zuera:
Ha^o saber: Que en el juicio de que se hará 

mención se dictó la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen a 1a letra:

“Scnfenria: En la villa ’e Zuera a 7 de junio 
de 1938. — El Sr. D Antonio Garulp Ligorred, 
Juez municipal propietario d'e este Juzgado; ha
biendo visto los presentes autos de juicio verbal 
civil seguidos entre partes, de una, y como de

mandante. D. Luis Ester IJuch, en nombre v re
presentación del Banco Zaragozano de esta villa, 
y de la otra, y como demandado. D. Julio Bene- 
seties Nadal, ambos mayores de eda1: v de esta 
vecindad, sobre reclamación de cant'dad; y ,

Fallo* Que debo condenar y condeno en rebel
día a D. Julio Benesenes Nadal a que tan pronto 
como sea firme esta sentencia pague al Banco 
Zaragozano de esta villa o a quien su derecho 
represente la suma de trescientas pesetas, impo
niéndole además las costas causadas y que se 
causen hasta el completo r>ag;o de la misma.

Así por esta mi sentencia, que por la rebeldía 
del demandado deberá ser notificada en la forma 
prevista por la ley. la pronuncio, mando y firmo. 
— Antonio Garnlo”. (Rubricado).

• Y para que sirva de notificación en forma al 
demandado D.‘ Julio Benesenes Nadal se expife 
el presente en Zuera a trece junio de mil no
vecientos treinta y ocho. — Segundo Año I riun- 
fal. — El Juez municipal, Antonio Garuio. — El 
Secretario, Alfonso Borobia.

Núm. 3.074.
ZCEEA

D. Antonio Garuio Ligorred. Juez municipal pro 
pietario del Juzgado municipal de Zuera:
Hago saber: Que en el juicio de que se hara 

mención se dictó 1a sentencia cuyo encabeza
miento v parte dispositiva, dicen a la letra:

“Scnlrnda: En la villa ’'e Zuera a 7 de junio
_ El Sr. D. Antonio Garuio Ligorred, 

Juez municipal prop'etario 'úe este Juzgado; ha
biendo visto los presentes autos de juicio verbal 
civil seguidos entre partes, de una, v como de
mandante. D. Luis Ester IJuch. en nombre v re
presentación del Banco Zaragozano de esta villa, 
v de la otra, v como demandado. D. Zenón :gua
cen Navarro, ambos mayores de edad y de esta 
vecindad sobre reclamaci'.n de cant dad; V
' Fallo: One debo condenar y condeno en refoel- 
día a D. Zenón Tguacen Navarro a que tan pron
to como esta sentencia sea firme pague al B neo 
Zaragozano de esta villa o a quien su derecho 
represente la suma de qu'nientas pese as recla
ma as en el presente ju:cio, imponiéndole además 
las costas del mismo hasta su cony Lto pago. 1

Así por esta mi sentencia, que por la rebeldía 
(iel demandado deberá ser notificada en la forma 
prevista por la ley, la pronuncio, mando y firmo. 
— Antonio Garuio”. (Rubricado).

Ar para' que sirva de notificación en forma al 
(jemandad;> D. Zenón Iguacen Navarro se expi- 
d< el presente en Zuera a trece de junio de mil 
novecientos treinta y ocho.— Segundo Ano 9 riun- 
la| — El Juez municipal, Antonio Garuio. — El
Secretario, Alfonso Borobia.

VIP. HOGAH PIGNATULLl
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